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FONDO COMÚN DE APOYO A LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA EN NICARAGUA

FORMATO DE PROYECTO

La niñez adolescencia y juventud  trabajando por un desarrollo local participativo e inclusivo.

Una propuesta de promocion, participación e incidencia política desde la niñez, adolescencia y juventud con ellos y ellas en alianza con el concejo municipal de juventud Ciudad Sandino.

JUSTIFICACIÓN 

Nicaragua, a pesar de ser un país con una población extremadamente joven, tiene una cultura excesivamente adultista que dificulta reconocer a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho, con capacidades y habilidades para ser parte del desarrollo de su nación. 

Con frecuencia se escucha hablar de la apatía de la juventud nicaragüense actual y específicamente de su apatía política. Una encuesta realizada por la UCA y Ética y Transparencia durante las elecciones municipales de 2004 encontró que el 44% de jóvenes de 16-25 años no ejerció el derecho al voto y sólo un 49% manifestó tener interés en la política. En esa misma encuesta, el 80% de los y las jóvenes entrevistadas expresaron que si tuvieran la oportunidad se irían del país.

Se percibe que la juventud ha pasado de ser una fuerza transformadora y revolucionaria (imagen histórica) a ser un grupo poblacional con limitado poder de transformación en los procesos sociales que consideran relevantes y se colocan al margen o como 'receptores' de la influencia de esas transformaciones. Excepcionalmente se identifican como actores o protagonistas de las mismas.

La apatía de la juventud puede leerse como  un rechazo a modelos de vida con los que no comulgan, una reacción frente a una sociedad que les hace sentirse profundamente insatisfechos y por otro lado también es producto de un nuevo tipo de cultura que estimula el individualismo y el egoísmo. 

Por otro lado, no es posible hablar de democracia cuando en los hogares nicaragüenses y en todos los espacios sociales y políticos, se niega el acceso niños, niñas, adolescentes y jóvenes para que participen y se expresen en torno a los asuntos que les competen y les afectan, tanto individual como colectivamente. Las personas adultas han construido y reproducido socialmente modelos de crianza  basados en un sistema patriarcal, en donde las concepciones y rol que debe jugar cada miembro de la familia, están determinadas por relaciones de poder. 

El hogar es el primer espacio portador de valores y también el lugar de la imposición de la autoridad vertical, sobreponiendo la autoridad del hombre en detrimento de la mujer y la autoridad del adult@ en detrimento de la niñez y la adolescencia, dando lugar a que los y las niñas y adolescentes aprendan a convivir en ambientes donde la violencia, la intolerancia y la inequidad de género son normales, no permitiendo el avance de relaciones justas, saludables de respeto y dignidad, mucho menos a ser reconocidas como seres humanos sujetos de derecho.  

Para la elaboración de la presente propuesta se consideraron los diagnósticos realizados por CEPS en el municipio en niñez y adolescencia, grupos focales realizados en el municipio para elaboración de posicionamientos de la federación coordinadora de ONG que trabajan con la niñez y adolescencia en los temas de promocion, defensorìa social e inversión social (CEPS es miembro de la CODENI) así como sesiones de trabajo con el consejo de juventud y consejos de niñez. En las sesiones de trabajo se parte de investigar aplicando la perspectiva de genero al tomar en cuenta las necesidades especificas de hombres y mujeres, lo que  piensan, sienten y como lo viven cada uno y cada una de acuerdo a sus edades.

Las oportunidades para el trabajo a realizar y la incorporación de estos sectores en el  proceso de desarrollo local están relacionadas a la legislación existente las cuales promueven el reconocimiento de la niñez adolescencia y juventud como sujetos sociales y de derechos (código de la niñez, ley de juventud, ordenanzas municipales de niñez y juventud) y a las  instancias de coordinación a nivel municipal en la defensa de los derechos de la niñez y juventud (comisión municipal de niñez, adolescencia y juventud, concejo de jóvenes, consejo de niñez) además a la apertura del gobierno municipal actual en el reconocimiento de la participación de la niñez mediante la aprobación de las ordenanzas, pero con el riesgo que el  nuevo gobierno electo no la reconozca. El CEPS es miembro de las comisiones municipales de la mujer y de la niñez en el municipio, en esta ultima coordina la mesa de participación y la mesa de violencia.
El proyecto tendrá efectos positivos en las vidas de las mujeres y los hombres ya que se crearán espacios para que las mujeres y hombres desde edades tempranas se reconozcan como personas con derechos y  herramientas para la defensa de los mismos, el  trabajar con redes comunitarias en la defensoría permitirá promover cambios de actitud y pensamiento en las dos instituciones  determinantes en la educación de las adolescentes (el hogar y la escuela). El  conocer la  realidad de la juventud en el municipio a través de la exploración de su imaginario permitirá la construcción de propuestas concretas para aportar a su desarrollo. Por otro lado en el trabajo como un eje de análisis permanente se abordarán las prácticas de riesgo vinculadas a condicionantes de género que influyen en el desarrollo personal y desarrollo local con el fin de promover relaciones de equidad.

Este proyecto aportará a la problemática partiendo de la sensibilización a tomadores de decisión a nivel municipal para considerar a la niñez, adolescencia y juventud como un actor estratégico en el desarrollo del municipio y del país, lo que induce a considerar las  necesidades e intereses de ellos y ellas para incorporarlos en el proyecto de desarrollo local, reconociendo las personas adultas sus derechos, capacidades, y habilidades para aportar  a este desarrollo. 

La propuesta responde también al cumplimiento de derechos de niñez adolescencia y juventud en los problemas priorizados a través de la participación ciudadana e incidencia política para el cumplimiento de los mismos.
El fortalecimiento a los dos concejos como las instancias y espacios de participación real y representativo de la niñez  adolescencia y juventud reconocidos legalmente para protagonizar el trabajo de organización, participación e incidencia como medio para el cumplimento de sus derechos es un eje que aporta a la gobernabilidad.  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La propuesta de intervención es en el municipio de Ciudad Sandino con la población de niños, niñas adolescentes y jóvenes para el periodo de dos años y está dirigida a promover la organización, participación e incidencia para el reconocimiento de la niñez adolescencia y juventud como sujetos sociales y de derechos y para la defensa y cumplimiento de los mismos. En el primer año se trabajará en la organización y en el desarrollo de capacidades para la incidencia y defensorìa, se iniciará el proceso hasta el segundo año el cual se incluyen acciones de monitoreo y seguimiento para el cumplimiento de compromisos de autoridades locales.
Esta intervención se plantea para el período de dos años y tiene como ejes de trabajo las siguientes y dimensiones:

Identidad personal. A través de estrategias educativas de acción transformadora para el empoderamiento y desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes con un enfoque de desarrollo de habilidades que sirvan para la vida. Se trabajará en todo el proceso con grupos homogéneos masculinos y femeninos con el fin de que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde edades tempranas los primeros, analicen como la estructura sexista de esta sociedad hace daño tanto a hombres como mujeres y para que se formen con un nuevo tipo de pensamiento, en el cual los estereotipos masculinos sean remplazados por el respeto,  reconocimiento a los derechos de las personas, a los factores de riesgo para la vida de varones,  de mujeres y como influencia las relaciones de poder en todos los ámbitos de nuestra vida (publica y privada).  

Identidad Ciudadana. A través de promover la identificación como personas sujetas de derecho y la promocion de liderazgos.

Identidad Colectiva. A través de proceso de organización entre ellos y ellas, creando lazos de solidaridad para promover acciones colectivas de apoyo en la defensorìa social y la movilización a nivel comunitario. Promover la importancia de que los y las chavalas cuenten con  figuras adultas (herman@s, abuelas, tí@s, lideres) que representen una imagen positiva para las chaval@s y sean un canal de comunicación alternativo en las relaciones, al mismo tiempo interactúen como aliad@s en el proceso de defensoría social.
Incidencia política. A través de construir agendas propias de acuerdo a su problemática, para la participación e incidencia en espacios locales de toma de decisión.

Las líneas estratégicas: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         1. Desarrollo del proceso de incidencia política en el cumplimiento de los derechos de la juventud.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Se impulsará con el Concejo de Juventud la organización y consolidación de redes sociales juveniles a nivel de zonas tanto urbanas como rurales, para el desarrollo de un sujeto colectivo que protagonice el proceso de desarrollo local, en particular, la recuperación de una capacidad comunitaria para participar activamente  en las decisiones y  tareas que requiere el desarrollo del Municipio.

Se realizará un diagnostico para conocer la  realidad de la juventud en el municipio,  explorando su imaginario para tener pistas en el trabajo a realizar, además de promover  la participación como un derecho humano.
Se desarrollaran capacidades en la aplicación de la metodología para la incidencia política, validada por IPADE en el desarrollo del IV diplomado de la escuela de incidencia política.  Es una propuesta metodológica accesible para todo sector interesado en promover la incidencia política. Se presenta como un proceso continuo identificado en tres momentos con coherencia y secuencia entre los mismos:

I momento Identifica motivaciones de hombres y mujeres para hacer incidencia. 
II momento  Construcción de la propuesta o planteamiento político.

III momento Formulación de las estrategias y plan de acción.

Cada uno de los momentos tiene una serie de pasos con sus procedimientos par a ser trabajados en cada sesión.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
La capacitación será impulsada también para la construcción de identidad personal como un proceso de reflexión que conduzca a una aplicación practica en la búsqueda de alternativas de solución sobre la inequidad de género como un obstáculo para el desarrollo este enfoque prevalece en todas las acciones que el CEPS desarrolla: Identidad de género, Socialización y normas sociales. (la forma de socialización de hombres y mujeres determina el poder tanto en la esfera publica como en la privada, factores de riesgo en la socialización), Participación y género. (relación de poder entre hombres y mujeres- adultos y niños 
2. Se promoverá la construcción de ciudadanía e incidencia a través de la promoción,  el control social  y  la defensoría social de la niñez y adolescencia.

La base de la defensoría esta en la participación y es una acción de protección cuando se violentan los derechos además una herramienta de participación ciudadana que permite actuar como sujetos de derechos y que genera movilización social. El ejercicio de defensa conlleva los procesos de denuncia, demanda y propuesta.

Las acciones que complementan a la defensorìa son la promocion y el control social, la primera para promocionar el conocimiento de derechos, los factores protectores, los factores de riesgo, de la construcción y aplicación de marcos políticos y jurídicos pertinentes a nivel municipal. El control social para vigilar, controlar y dar seguimiento a acuerdos y compromisos para que se cumplan las leyes.

Un  elemento fundamental de la defensorìa es la captación en el  barrio, escuela e iglesias de referentes comunitarios para el control y defensoría (niños, niñas, adolescentes, madres, padres personal docente, líderes, pastores etc). Una vez captadas,  son capacitadas para ejercer su rol y se convierten en apoyo para orientar las acciones de la población en cu conformación como ciudadanía al mismo tiempo son un medio protector. Se organizaran dos tipos de referentes contralores y defensores, la diferencia está en el énfasis de sus funciones: Contral@res (vigilan, fiscalizan, supervisan, diagnostican, verifican) defensor@s (movilizar, denunciar, demandar, proponer, organizar).   

Se desarrollaran capacidades en la aplicación de la defensorìa y control social: La niñez como sujeto de derechos, Código de la niñez y la adolescencia, Hagamos participación ciudadana, Factores protectores y factores de riesgo, Funciones de contralores y defensores, Ruta para la denuncia. Con niños, niñas, adolescentes y referentes comunitarios se impulsarán los mismos procesos de crecimiento personal que se desarrollaran con los jovenes en la  construcción de identidad personal.

3. Estrategia de comunicación. Se realizará una campaña de comunicación para apoyar la estrategia de incidencia de los dos concejos con el fin de dar información, motivar y sensibilizar a la comunidad en general, en esta estrategia se hará una combinación del trabajo interpersonal y grupal que permita no solo divulgar sobre la importancia de la participación y el control social sino orientar sobre las leyes y los mecanismos para su cumplimiento. Esta campaña será participativa, validando colectivamente los ejes de contenido así como los materiales a utilizar (plegables, afiches).  Se contempla la realización de camisetas como material de campaña pero también como una forma de estímulo del trabajo que  se realizará.
 4. Alianzas y coordinaciones.

Se trabajará en alianza con el Concejo Municipal de Juventud como la instancia reconocida a nivel municipal. Este concejo a partir de noviembre de 2007 se encuentra en proceso de fortalecimiento interno y cuenta con ordenanza municipal aprobada por gestiones propias el 11 de abril del presente año. 

Se trabajará en alianza con el Concejo Municipal Infantil, aprobado mediante ordenanza municipal, el cual se encuentra en proceso de consolidación finalizando la etapa de elección de niños y niñas de cada zona para esta instancia. Es un espacio de y para que niños, niñas y adolescentes participen para demandar el cumplimiento y respeto de su derechos.
Se trabajará en alianza con la comisión municipal niñez adolescencia y juventud como el espacio de coordinación interinstitucional en la defensa de los derechos de la niñez como un medio para la concertación político social (El CEPS es miembro de la junta directiva).
Se trabajará en alianza con CANTERA con el fin de unificar esfuerzos en la incidencia municipal con jovenes, acompañamiento metodológico y colaboración en recursos humanos y económicos en el desarrollo de las actividades apoyo en recursos humanos promover las acciones de defensorìa. CANTERA es una organización No gubernamental sin fines de lucro que desde 1990 tiene presencia en Ciudad Sandino y su misión en el municipio  es promover espacios de participación, capacitación y formación de la niñez, adolescencia y juventud para que lleven a la practica el cumplimiento de sus derechos y deberes, sus enfoques de trabajo son derechos de la niñez, adolescencia y juventud, no violencia y desarrollo comunitario. 
Se coordinará con la fundacion nueva generación  con el fin de buscar apoyo mutuo en las acciones de incidencia propuestas por la fundacion en el desarrollo económico local. Esta fundacion tiene presencia en el municipio desde el año 2001su misión es promover el liderazgo compartido, integrándolos en los procesos de participación para incidir en las políticas y planes de desarrollo. Sus enfoques de trabajo son participación ciudadana, iniciativas económicas locales, políticas económicas, cívicas y sociales y educación ambiental.
Se establecerán espacios de coordinaciones con instituciones que tienen responsabilidad en el servicio de defensorìa (policía, ministerio público, MINED, MIFAMILIA) con el fin de articular esfuerzos para el debido seguimiento a los casos.

Se establecerán espacios de coordinaciones con asociaciones comunitarias con el fin de fortalecer la defensorìa social y promover una visión de la niñez como sujetos de derechos.

Se mantendrá coordinación en los espacios nacionales en los cuales tiene presencia el concejo de jovenes y el CEPS  como con el fin de articular esfuerzos en la incidencia tanto a nivel municipal como nacional: Concejo nacional de juventud, Federación coordinadora de ONG que trabajan con la niñez (CEPS miembros de junta directiva), Red por la democracia y el desarrollo local (CEPS miembros de junta directiva).

Se tendrán como ejes transversales para el desarrollo de las acciones y la consecución de los objetivos: gobernabilidad, enfoque de derechos humanos, incidencia política como el ejercicio y derecho ciudadano, perspectiva de género en la implementación de acciones para alcanzar la equidad de género y enfoque generacional. 

Sostenibilidad de las acciones:

Se prevé la sostenibilidad de las acciones a través de la presencia que el CEPS tiene en el territorio desde 1997, hay reconocimiento institucional en el municipio, existe una base social con la que el CEPS ha trabajado previamente, hay buenas relaciones de coordinación con instituciones y organismos que se involucrarán en el Proyecto, esto posibilita poder mantener siempre la relación, seguimiento y apoyo a las iniciativas que surjan de los concejos y por voluntad institucional se mantiene de forma permanente la representación del CEPS en los dos concejos, para que estos interactúen con los grupos de  niños, niñas adolescentes y jóvenes con los que el CEPS trabaja en el municipio. 
La institucionalización en función de la sostenibilidad está dada por el reconocimiento legal que tiene tanto  la comisión Municipal de la niñez y adolescencia (El CEPS es miembro de la junta directiva), el concejo infantil y el concejo de juventud, estas instancias son reconocidas por el gobierno local  y tienen respaldo legal mediante ordenanzas municipales, otorgadas por el concejo municipal. Este marco legal garantiza que los dos concejos ejerzan un rol protagónico en la defensa de los derechos de la niñez, adolescencia y juventud, que puedan interactuar con las autoridades municipales y deban ser tomados en cuenta.

La motivación e interés de los y las participantes para darle continuidad a las acciones se mantendrá ya que el Proyecto esta planteado en  base a necesidades  y demandas reales de ellos y ellas, además son instancias que han mantenido siempre un compromiso y actitud beligerante ante sus derechos.

La comisión municipal de la niñez adolescencia y juventud como instancia de coordinación interinstitucional y que funciona en el municipio desde 1992 es la garante de que estas instancias permanezcan en el tiempo así como del seguimiento para el cumplimiento de compromisos y responsabilidades de los diferentes actores.

Por otro lado la sostenibilidad se concibe también en el desarrollo de las capacidades de los recursos humanos. Las reflexiones que se realicen tanto en el aspecto personal como político incidirán de forma directa en la persona, en su vida y entorno, de tal manera que después de la intervención ya no pensaran y actuaran de la misma manera.
Monitoreo y seguimiento.

La ejecución técnica y financiera forma parte del trabajo de la Coordinación del Proyecto. Se desarrollará un plan de seguimiento de acuerdo a las actividades a realizar, para facilitar una correcta ejecución del mismo, el plan de monitoreo y evaluación será diseñado de tal manera que posibilite no solamente las evaluaciones y la planificación sucesiva, sino además que brindará la información necesaria para efectuar, con la debida flexibilidad, ajustes y readecuaciones en las actividades y tiempos proyectados, teniendo presente que el objetivo y los propósitos del Proyecto deben quedar inamovibles. El sistema eficiente de seguimiento será también una manera de valorar y promover la sostenibilidad de aquellos aspectos positivos del Proyecto. 
Mediante visitas de supervisión,  reuniones sistemáticas los participantes en las diferentes instancias verificaran el cumplimiento de las actividades, evaluaran los resultados del proyecto y se propondrán acciones a seguir de acuerdo a la importancia inmediata o estratégica, estableciendo reuniones de acuerdo al nivel de toma de decisiones.
La supervisión de campo la realizará la coordinadora del proyecto en las actividades de terreno. Para las acciones de monitoreo y trabajo de terreno el equipo ejecutor del proyecto contará con las facilidades logísticas para llevar a cabo esta actividad cuando éstas la requieran (viáticos de alimentación y transporte)
Se elaborará un reporte mensual que contemplen las diferentes actividades con información cuantitativa y cualitativa (logros, limitaciones, recomendaciones, lecciones aprendidas). El sistema de información del proyecto contempla todos los aspectos y actividades a medir durante el desarrollo del mismo.

La evaluación se concibe como el proceso a través del cual se compara y analiza los resultados obtenidos con los objetivos y resultados que se ha propuesto lograr con la implementación de las acciones del proyecto. El reporte final resumirá los logros, resultados, lecciones aprendidas y las recomendaciones para futuros proyectos.
Los controles financieros se llevarán utilizando el Programa que el donante proporciona y en la contabilidad patrimonial del CEPS, asegurando el acceso al donante si así lo requiriera y manteniendo el registro y resguardo de la documentación correspondiente durante cinco años. La institución realiza una revisión interna de todos sus Proyectos y una auditoria institucional cada seis meses. 
5. Población Meta –

Total Directa: 295

Jóvenes: 120 Asamblea general de miembros con representantes de cada zona en edades de 15 a 30 años para un porcentaje  de 40% (120). De los 120 jóvenes el porcentaje de mujeres es de 60%.

Niños, niñas y adolescentes: 125 concejo ampliado con representantes de cada zona entre las edades de 7 a 14 años para un 42% de la población total y 55% mujeres-

Referentes comunitarios en edades de  30 años a  más: para un 18% de la población total con 55% de mujeres.
Total indirecta: 2,360
Jóvenes: 960 jóvenes entre las edades de 15 a 30 años de cada zona que se reúnen con representantes en el concejo. (55% mujeres y  45% hombres)
Niños, niñas y adolescentes: 1,200  niños y niñas entre las edades de 7 a 14 años de colegios y zonas que interactúan con los miembros del concejo. . (40% hombres y 60% mujeres).

Madres y padres de familia; 200 padres y madres de los miembros de los concejos entre las edades de 30 años a más. (80% mujeres y 20% hombres).

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Contribuir al fortalecimiento de la participación ciudadana de los niños, jóvenes y adolescentes a fin de que sean incluidas sus demandas como una prioridad en la toma de decisiones a nivel local y nacional. 

Se pretende contribuir a que a niños, niñas, adolescentes  y jovenes participen activamente para que se les  reconozcan y socialmente se les mire y respete como ciudadanos y ciudadanos sujetos de derechos, ante la visión adulto céntrica que les ve como seres inferiores y sin capacidad. Las opiniones, intereses motivaciones de niños, niñas, adolescentes y jóvenes propias de su edad y condición de género  deben ser escuchadas y tomadas en cuenta  ya que de lo contrario constituye un obstáculo para el desarrollo personal como para la capacidad de contribuir hasta el máximo de sus potencialidades al desarrollo de  la sociedad. 
En la medida en que se asegure el respeto y vigencia de los derechos humanos y la inversión para su cumplimiento habrá también desarrollo para el País y el municipio, las  posibilidades reales de desarrollo derivan de las capacidades acumuladas por sus ciudadanos y ciudadanas como capital humano desde edades tempranas para que tenga su impacto en la vida adulta.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

Objetivos Específicos:

1. Desarrollar un proceso de incidencia política y control social en el Municipio para el cumplimiento de los derechos de la juventud desde una perspectiva de equidad de género.

 Resultados Esperados.

· Concejo municipal de juventud cuenta con información  sobre como piensan y actúan los jóvenes en la participación ciudadana y sirve como referencia del trabajo que realizan.

· Jóvenes cuestionando relaciones de inequidad de género como obstáculo para el desarrollo.
· Elaborado documento público en relación al cumplimiento de los derechos de los y las jóvenes  con posición política del sector juventud.
· Construida estrategia de incidencia política. 
· Propuestas incluidas en presupuesto municipal. 

2. Promover la implementación del sistema de defensoría y control social en el municipio para el cumplimiento de los derechos: a vivir sin violencia,  atención en Salud, a un nombre y mayor inversión para niñez y adolescencia desde una perspectiva de equidad de género.

Resultados Esperados.

· Niños, niñas, adolescentes,  líderes comunitarios y organizaciones implementando el sistema de defensoría y control social. 
· Propuestas incluidas en presupuesto municipal.
Se trabajaran dos objetivos uno relacionado con la niñez y adolescencia y otro con juventud, se espera con la intervención con jóvenes desarrollar un plan de incidencia elaborado por el concejo de jóvenes a partir de una construcción colectiva en diferentes momentos según los pasos metodológicos de la incidencia política y teniendo como base los resultados del diagnostico de juventud a nivel municipal, que el proceso tengan como resultado propuestas concretas con su plan de incidencia para que sean incluidas en el plan y presupuesto municipal.  En este mismo proceso se enmarcan las actividades de cara a las elecciones municipales y los compromisos de los candidatos a alcaldes.

En el objetivo relacionado con la niñez se pretende facililtar el funcionamiento de la defensorìa y control social a través de la participación de niños, niñas adolescentes, familias,  líderes para que ejerzan sus capacidades como ciudadan@s para la defensa de los derechos. Estos procesos serán realizados desde una perspectiva de equidad de género que estarán presentes en las reflexiones en todos los momentos de trabajo. 

Se promoverá la defensoría en el cumplimiento de todos los derechos pero para dar respuesta a la problemática  mas sentida de la niñez y la adolescencia se priorizará el derecho a vivir sin violencia en la casa y en las escuela, el derecho de los adolescentes en la atención en Salud, el derecho a un nombre   y en mayor inversión para niñez y adolescencia como un medio para su  bienestar y desarrollo integral desde una perspectiva de derechos, esto se traduce en la asignación de recursos a nivel municipal y nacional . Para cada derecho se establecerán indicadores que serán la base y guía para la defensorìa y en el caso de la inversión se utilizaran elementos de la matriz de calidad en la inversión de la niñez (elaborada por el grupo alianza para la inversión, del cual somos parte como CODENI) y la lista de chequeo de su cumplimiento.

Los componentes de la defensorìa son:

La información socio educativa: conocimiento de derechos, identificación de factores protectores y de riesgo.

Control social: Detección de situaciones de abuso y violación a los derechos.
Defensorìa social: presentación pública de la denuncia ante instituciones y medios de comunicación denuncia.

Defensorìa institucional: Entrada al sistema de protección especial rectoreado por MIFAMILIA

Seguimiento y resolución: La demanda control y verificación al cumplimiento de los acuerdos compromisos y a la restitución del derecho.
 La propuesta: Consiste en presentar alternativas de solución a la problemática.
Las actividades están referidas al cumplimiento de los resultados considerando lo que se debe hacer para alcanzar los mismos, si bien es cierto hay un propuesta de actividades en el caso de la juventud las actividades se validarán una vez se construya la estrategia de incidencia  

Observación general al proyecto:

Análisis de riesgos a mayor profundidad que incluya las medidas concretas que la organización socia ejecutora llevará a cabo para minimizar o neutralizar dichos riesgos. 
 
Al realizar el análisis de riesgo se valora que todo lo que está contemplado en el proyecto está basado en la ley, que hay voluntad política de las organizaciones aliadas de fortalecer espacios de participación, que hay voluntad política del partido de gobierno en el municipio de fortalecer la participación de la niñez y la juventud demostrado a través de las ordenanzas que emitieron a los dos concejos tanto el de juventud como el de niñez, que lo que se hará es darle prioridad a las agendas de estos dos sectores.

Medidas para minimizar o neutralizar.

Establecimiento de alianzas con todos los sectores políticos y organizativos sin discriminación promoviendo la situación de vulnerabilidad de la niñez y la adolescencia.

Trabajar todo lo que se realice en coordinación con la comisión municipal de la niñez,  adolescencia y juventud para darle legitimidad al proceso de trabajo y que tenga respaldo. En esta comisión el CEPS tiene prestigio por el apoyo que ha dado y el trabajo que ha hecho en la junta directiva. 
Se promoverá la participación de los chavalos y chavalos en los diferentes espacios, se trabajará porque sean los chavalos/as que ocupen los espacios de manera constructiva y no confrontativa, y no sea el CEPS el que ocupe esos espacios.  

Facilitar dar herramientas a la población para que defienda sus derechos. 
ANEXOS.

· MATRIZ DE PLANIFICACIÓN Y CRONOGRAMA DEL PROYECTO.
· ESTIMACIÓN DE REQUERIMIENTOS (PRESUPUESTO) Y FLUJO DE DESEMBOLSOS.
· PLANTILLA PARA LA ELABORACIÓN DEL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROYECTO.
· Diagnósticos realizados en el tema de la participación ciudadana en ciudad Sandino como referente de línea de base. 
· Ciudad sandino en cifras. Censo poblacional
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